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RESUMEN 

 

El Programa de Vigilancia y Control de las Actividades Pesqueras y Acuícolas en el 

Ámbito Nacional (PVCAPAAN) se creó en el Perú con el objetivo de combatir la pesca 

ilegal de los recursos hidrobiológicos, principalmente del Engraulis ringens “anchoveta” 

durante su descarga destinada al Consumo Humano Indirecto (CHI).  Según mi experiencia 

profesional como inspector de la empresa SGS del Perú S.A.C., logre cumplir con los 

requisitos establecidos en la normativa legal vigente, en los distintos puntos de control; 

“Chata y/o muelle”, “Tolva” y “Muestreo” aportando al cuidado, preservación y su 

sostenibilidad del E. ringens “anchoveta” para CHI. 

Palabras claves: Hidrobiológicos, consumo humano directo (CHI), puntos de control. 
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ABSTRACT 

The Program for Monitoring and Control of Fishing and Aquaculture Activities in the 

National Field (PVCAPAAN) was created in Peru with the aim of combating illegal fishing 

of hydrobiological resources, mainly from the Engraulis ringens "anchoveta" during its 

discharge for Consumption Indirect Human (CHI). According to my professional 

experience as an inspector of the company SGS del Perú S.A.C., I managed to comply with 

the requirements established in the current legal norms, in the different control points; 

"Chata and / or dock", "Hopper" and "Sampling" contributing to the care, preservation and 

sustainability of E. ringens "anchovy" for CHI. 

 

Key words: Hydrobiological, direct human consumption (CHI), control points.
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

 

1.1.Introducción 

A nivel mundial, el imparable crecimiento de la población, el enriquecimiento de las 

sociedades actuales y el interés por mejorar la calidad de vida mediante la ingesta de una 

“dieta sana, equilibrada y variada”, ha contribuido al actual aumento de la demanda de 

pescado; en este sentido, la FAO, en numerosos documentos indica que el aprovechamiento 

de la pesca extractiva ha tocado techo y, por lo tanto, el incremento de producción de 

“productos de origen pesquero”, deberá provenir de la acuicultura; circunstancia ésta que 

viene produciéndose desde hace más de 10 años. En este escenario, el reto que se le plantea 

al sector acuícola en general, será, no sólo procurar cubrir esa demanda creciente de 

proteínas de origen animal, sino el conseguirlo de forma sostenible, racional y segura, ya 

que del éxito de éste reto dependerá la regeneración de las especies en su entorno natural y, 

por lo tanto, será la garantía de sostenibilidad de nuestros mares y el de la propia actividad 

pesquera extractiva. En este sentido, existen organismos evaluadores de la conformidad de 

estos parámetros, que bregan por hacer cumplir las normas y regulaciones. No obstante, 

además de cumplir con la normativa vigente, las empresas pesqueras se han preocupado por 

mejorar su propio desempeño en la delicada etapa de desembarque y recepción de la 

materia prima, con el fin de ser más eficientes, amigables con el medio ambiente y 

transparentar aún más su operación. El desarrollo del presente estudio tiene como objetivo 

definir los procedimientos establecidos para realizar un correcto proceso cuando las 

embarcaciones pesqueras realizan su descarga. 
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1.2.Objetivos 

 

Los objetivos trazados en el presente trabajo son: 

- Brindar información importante acerca de los tipos de inspección del desembarque en 

plantas pesqueras. 

 

- Conocer y describir las actividades que realiza el inspector de descarga, en los 

distintos puntos de control “Chata y/o muelle”, “tolva” y “muestreo” durante la 

descarga de E. ringens “anchoveta” para Consumo Humano Indirecto.  

 

- Identificar aportes relevantes para el desarrollo de una mejor inspección en el centro 

laboral. 
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1.3.Antecedentes 

A nivel nacional existen algunos estudios relacionados a esta investigación, entre ellos 

podemos citar la investigación realizada por Giancarlo Adolfo Ganggini Silva (Universidad 

Nacional de Ingeniería, 2015) con el título de Estimación del Tamaño Mínimo de 

Muestra de Anchovetas para la Inspección de las Descargas de Embarcaciones 

Pesqueras en la Zona Norte - Centro del Litoral Peruano, con el objetivo de proponer 

una metodología estadística para la estimación del tamaño mínimo de muestra del recurso 

anchoveta para la inspección de descargas de embarcaciones pesqueras, a partir de los datos 

de registros de control de pesca y desembarque que indican las frecuencias de tallas de los 

ejemplares muestreados durante la inspección. La metodología estadística fue basada en la 

combinación de dos técnicas estadísticas: el método de remuestreo Bootstrap y el Análisis 

secuencial. Para ello, se planteó la hipótesis que el tamaño mínimo de muestra estimado 

bajo esta metodología es un número comprendido entre 120 y 180, donde este último es el 

establecido por la Norma de muestreo de recursos hidrobiológicos (PRODUCE).  Se llegó a 

la conclusión de que el tamaño mínimo de muestra estimado con un nivel de confianza del 

95% y una potencia estadística del 90%, aplicando el método de remuestreo Bootstrap y el 

análisis secuencial fue igual a 130, siendo este número suficiente para obtener resultados 

válidos y confiables para la toma de decisiones y además permitió un mayor ahorro de 

recursos (tiempo, materiales, etc.) en el muestreo. Otro estudio relacionado a nuestro 

trabajo de investigación es el realizado por Jeison Juan Pérez Saavedra (Universidad 

Nacional de Santa - Chimbote, 2018) con el título de Programa de Vigilancia y Control 

de las Actividades Pesqueras y Acuícolas en el Ámbito Nacional en la Empresa 

Certificaciones del Perú S.A, el presenta informe describe las labores encomendadas en el 
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Programa de Vigilancia y Control de las Actividades Pesqueras y Acuícolas en el Ámbito 

Nacional en la empresa CERTIFICACIONES DEL PERU S.A. Tiene como temas 

principales determinar los aspectos generales para el desarrollo de las inspecciones dentro 

del marco legal, y describir las diferentes actividades en Establecimiento Industrial 

Pesqueros (EIP) de Consumo Humano Directo (CHD), Consumo Humano Indirecto (CHI), 

Residual y Reaprovechamiento y Puntos Móviles de Control. Posteriormente abarca el tema 

específico el cual es de inspección y fiscalización en base a la normativa legal vigente del 

ministerio de la producción, y tiene como contexto de dicha experiencia la zona 2- Áncash. 

A su vez se describe las actividades de inspección en el área de CHD – HR, 

reaprovechamiento y puntos móviles. 

En la investigación realizada por Carlos Paredes (Universidad San Martín de Porres, 2014) 

titulada La anchoveta: Pesca y Descarte de Juveniles Análisis de la Regulación 

Pesquera y Propuestas para su Perfeccionamiento, donde determina que en la pesquería 

de anchoveta peruana, la normativa vigente presupone que las embarcaciones pesqueras 

pueden determinar con cierto grado de precisión la composición de tallas del cardumen en 

el mar, lo cual es incorrecto. Al sancionarse el desembarque de juveniles por encima de los 

límites permitidos, provenientes de zonas autorizadas de pesca, la normativa ha generado 

un incentivo perverso que se traduce en el descarte de juveniles en el mar. Este documento 

presenta un análisis de esta estructura perversa de incentivos y sus efectos perjudiciales 

sobre la gestión de la pesquería de anchoveta, la pesquería mono específica más grande del 

mundo y nuestra principal riqueza hidrobiológica. Tras analizar cambios recientes en la 

normativa europea y peruana en este campo, se proponen una serie de recomendaciones 

para enfrentar esta problemática y contribuir a una mejor gestión pesquera. Concretamente, 
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se propone despenalizar el desembarque de juveniles provenientes de zonas autorizadas de 

pesca, promover el cierre oportuno de zonas de pesca que presentan abundancia de 

juveniles, y penalizar severamente la pesca en zonas prohibidas de pesca y/o los descartes 

de peces en el mar. En el estudio realizado por Danny Gonzales Salvatierra (Universidad 

Nacional de Santa - Chimbote, 2019) bajo el título de Programa de Vigilancia y Control 

de las Actividades Pesqueras y Acuícolas en el Ámbito Nacional, en la descarga para 

Consumo Humano Indirecto, tiene por finalidad dar a conocer las actividades que el 

inspector realiza durante el proceso de descarga de E. ringens “anchoveta” para Consumo 

Humano Indirecto (CHI). Identificando posibles problemas en los distintos puntos de 

control de “Chata y/o muelle″, “Tolva″ y “Muestreo” según mi experiencia profesional 

como inspector, para brindar aportes a la empresa supervisora de turno y lograr un mejor 

trabajo de inspección. El informe también presenta información estadística actualizada 

sobre las principales variables de la actividad pesquera, que comprende el desembarque, 

transformación y exportación de productos pesqueros de origen marítimo principalmente 

del E. ringens “anchoveta”, incluyendo datos referidos a la elaboración de harina y aceite 

de pescado, según puerto y destino. 
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1.4.Bases Teóricas 

1.4.1. Generalidades de la Anchoveta Peruana (Engraulis ringens) 

A) Descripción taxonómica. 

La Anchoveta Peruana (Engraulis ringens) según la FAO, Peruvian Anchovy, 

Taxonomic Code: 1210600208) se clasifica en: 

Orden       :   Clupeiformes 

Sub Orden:   Clupeidae 

Familia     :    Engrulidae 

Género      :   Engraulis 

Especie      :   Engraulis ringens 

 

B) Aspectos biológicos. 

 Características morfológicas. Anchoveta, anchoa peruana. Las anchovetas son 

de los peces pelágicos de mayor importancia pesquera por los grandes volúmenes 

de captura anual en los diferentes mares del planeta, su cuerpo es semejante al de 

la sardina, aunque más cilíndrico, no comprimido y anchos músculos que 

permiten la obtención de gruesos filetes que se puedan salar fácilmente. 

La anchoveta vive hasta los 3 o 4 años de edad y en su etapa adulta, alcanza una 

longitud que oscila entre 12 y 16 centímetros. Se reproducen en cualquier época 

del año, sin embargo, los mayores desoves se producen, uno al final del invierno 

y otro al final del verano. Una hembra adulta produce millares de huevos durante 

su vida, desovando en la superficie y hasta 50 metros de profundidad. 
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Figura 1: Anchoveta Peruana (Engraulis ringens) 

Fuente: Vigo Cotrina, Karin (2016) 

 

C) Aspectos ecológicos.  

 Hábitat y Comportamiento. La anchoveta vive en franjas de aguas 

relativamente frías de la Corriente Costera Peruana (14 a 21°C), caracterizada 

por su gran renovación de nutrientes en las capas superficiales y alta 

productividad biológica, encontrándose las mayores concentraciones dentro de 

las 50 millas y ocasionalmente en áreas más alejadas de la Costa, llegando a 

sobre pasar las 100 millas. 

Durante la primavera y el verano las mayores concentraciones se encuentran 

cerca de la costa, en tanto que en verano se produce una dispersión de los 

cardúmenes hacia las zonas más alejadas. 

Con relación a su comportamiento, se sabe que la anchoveta tiene hábitos 

alimentarios gregarios formando cardúmenes muy grandes que posiblemente 

sobrepasan miles de toneladas abarcando hasta cientos de millas náuticas y 

pudiendo permanecer relativamente estacionarias. 

En la zona central de la costa peruana, la anchoveta permanece cerca de la 

superficie durante la noche entre los 0 a 30 m. Y bajan durante el día hasta 30 – 

60 m. A veces la anchoveta se presenta en la superficie durante el día, solo 

cuando es atacada por sus depredadores. 
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D) Aspectos reproductivos. 

 Reproducción. La anchoveta es heterosexual y no se conoce casos de 

hermafroditismo. 

Por su forma de reproducirse pertenece al tipo de peces ovíparos, esto es, que las 

hembras producen huevos los que son fertilizados en el agua por los machos y en 

consecuencia, el embrión se desarrolla fuera del cuerpo de la hembra. Los huevos 

son puestos en gran número para asegurar la supervivencia de la especie y 

quedan flotando en el mar, hasta dar lugar a las larvas. Se han establecido una 

escala empírica de 6 valores, para estudiar microscópicamente el proceso de 

maduración de gónadas hembras. 

 

 Ciclo biológico. La anchoveta es un pez de alto potencial reproductivo, este es, 

que produce una gran cantidad de huevos, las anchovetas de 12 cm. Producirán 

aproximadamente 9000 huevos y los de 17 cm. Alrededor de 24000 huevos. 

 

1. Estación de Desove. La época de desove de la anchoveta es prolongada, 

comprende de 6 a 8 meses, comienza en Agosto y termina entre Febrero y 

Marzo. Los límites de la estación de desove no son estrictos, su principio, 

ápice y fin varían de acuerdo a condiciones climáticas y regionales de año tras 

año.  

Así en las zonas norte y central del litoral peruano se producen dos 

culminaciones, una a fines de invierno y otra en el verano, y solo una la de 

invierno en la zona sur. Aparte de la época señalada se producen desoves 

esporádicos durante todo el año. 

2. Área de Desove. Se ha establecido que la anchoveta desova en todo el litoral 

peruano a partir de los 6 grados Sur. 
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Las mayores concentraciones de huevos y larvas se encuentran próximas a la 

costa, aunque también se han localizado áreas de desove que sobrepasan las 

100 millas, mayormente en la bahía de pisco donde las temperaturas durante 

el desarrollo de los huevos se dan entre 15 y 16°C. 

 

E) Composición química de la anchoveta. 

Tabla 1. 

Composición proximal en 100g de parte comestible. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CBT. IMARPE-ITP (1996). 

 

Tabla 2. 

Componentes minerales en 100g de parte comestible. 

 

 

 

 

 

Fuente: CBT. IMARPE-ITP (1996). 

 

 

 

 

Componentes Porcentaje 

Humedad 70.8 

Grasa 8.2 

Proteína 19.1 

Sales minerales 1.2 

Calorías (100 g.) 185 

Macroelemento Promedio (%) 

Sodio (mg/100 g.) 78.0 

Potasio (mg/100 g.) 241.4 

Calcio (mg/100 g.) 77.1 

Magnesio (mg/100 g.) 31.3 
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Tabla 3. 

Composición física de la Anchoveta. 

Componente Promedio (%) 

Cabeza 16.4 

Vísceras 14.3 

Espinas 9.9 

Piel 6.5 

Aletas 3.0 

Filete 46.7 

Perdidas 3.2 

 

Fuente: CBT. IMARPE-ITP (1996). 

 

1.4.2. Inspecciones de Descarga. 

A) Inspecciones en chata y/o muelle. El objetivo es realizar una adecuada inspección 

en chata y evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas 

legales vigentes. Teniendo como indicador el porcentaje de consultas de llamadas o 

mensajes de texto, al sistema de seguimiento de control satelital (SISESAT). La 

meta es 100% de llamadas al SISESAT. En este punto de control se elabora Actas 

de Inspección de Desembarque, Reporte de Ocurrencia, Acta de Decomiso e 

Informe Técnico, si fuera el caso de infracción.  

Los procedimientos generales que realiza el inspector de Chata, durante la descarga 

de E. ringens “anchoveta″ para CHI (Consumo humano directo) son: 

 

- Verificación de E/P en SIRPVC. 

- Verificación de correcta identificación de E/P. 

- Inspección de equipo SISESAT y precinto PRODUCE. 

- Verificación de recurso en bodega (Superficial). 
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- Elaboración de documentos. 

- Envió de datos a través de SIRPVC. 

- Coordinación con inspector de tolva y muestreo.  

 

B) Inspecciones en tolva. Esta inspección de se realiza en la misma área de tolva que 

se encuentra en planta, en este recinto se inspecciona los precintos de seguridad en 

tolva, así como los certificados de metrología, de igual forma se verifica la E/P que 

se  encuentra descargando y sus descargas en la wincha y el recurso que llega por 

las fajas hacia la tolva. 

Cuando la recepción de la materia prima exceda del 3% de la capacidad de bodega 

autorizada en el permiso de pesca de las embarcaciones mayores a 50 m3 y del 6% 

de la capacidad autorizada en el en el permiso de pesca de las embarcaciones 

menores o iguales a 50 m3,se levantara un Reporte de Ocurrencias  - Notificación al 

infractor, procediéndose también a levantar el Acta de Decomiso Provisional a la 

E/P y el Acta de Retención de Pago del Decomiso Provisional al EIP solo por el 

exceso registrado (Equivalente al Delta □ tonelada métrica del acta de EIP). 

Cualquier exceso registrado por debajo de estos porcentajes según corresponda a la 

capacidad de la E/P, será anotado como una observación en el acta de EIP.  
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Tabla 4. 

Porcentajes según corresponda a la capacidad de la E/P. 

Capacidad 

Bodega 

Total 

Descargado 

□TM % 

Exceso 

Acción a Tomar 

300 tm. 351 tm. 51 tm. 17 % 
RO + Acta Decomiso Provisional por 51 

tm. + Acta de retención de Pago 

150 tm. 156 tm. 6 tm. 4 % 
RO + Acta Decomiso Provisional por 6 

tm. + Acta de retención de Pago 

49.55 tm. 52.03 tm. 2.48 tm. 5 % 

Observación en el acta de EIP por el 

exceso del 5 % (por ser una E/P menor 

a 50 m3 tiene una tolerancia hasta del 6 

%) 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 

 

Los procedimientos generales que realiza el inspector de Tolva, durante la descarga 

de E. ringens “anchoveta″ para CHI (Consumo humano directo) son: 

- Inspecciones de precintos en tolva. 

- Verificación de informes metrológicos. 

- Coordinación con personal de chata y muestreo. 

- Verificación de datos de E/P en SIRPVC. 

- Verificación de registro de E/P en wincha (RP). 

- Verificación de recurso en rastra. 

- Verificación de correcto registro de peso. 

- Elaboración de documentos. 

- Registro y envío de datos por SIRPVC. 
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C) Biometría. Los inspectores asignados a las labores de muestreo realizaran su 

trabajo de acuerdo a la metodología establecida en la RM N° 353-2015-PRODUCE 

y RD N° 014-2016-PRODUCE/DGSF al procedimiento INS-P-AFL.103. 

Para todos los muestreos que se realicen, las tres muestras que se tomen deben 

contener como mínimo 360 ejemplares, para lo cual el total de las muestras tomadas 

deben de pesar entre 8 y 10 kg. aproximadamente. 

Cuando observen que, de las mediciones que están efectuando, la moda esta entre el 

rango de 11.5 y 12.5 (mediciones próximas a la talla mínima) la cantidad mínima de 

ejemplares que debemos de medir en total son 360 anchovetas y deberá colocarse la 

siguiente observación en el Parte de Muestreo: “En vista que la moda está cercana a 

la talla mínima establecida, se ha procedido a ampliar la muestra a 360 ejemplares 

como mínimo de las 3 muestras tomadas”. 

Las actividades a realizar son las siguientes: 

- Comunicación con personal de planta. 

- Coordinación con inspector de tolva y chata. 

- Verificación de información  de E/P en SIRPVC. 

- Toma de muestras. 

- Medición de especímenes. 

- Elaboración de documentos. 

- Envío de datos a través del Datamar (Solo RO). 
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1.5.Marco Conceptual 

  

 Cardumen: Concentración grande de peces, generalmente de la misma especie, 

que se desplazan juntos. 

 Chata: Es una estructura naval flotante equipada con mangueras, bombas y 

tuberías absorbentes que se utiliza para el traslado de la materia prima desde la 

embarcación hasta la planta. 

 Decomisar: Confiscación, pena de pérdida de la cosa, en que incurre el que 

comercia con géneros prohibidos. 

 Depredador: Se refiere al animal que caza a sus presas para comérselas. 

 Desembarque: Acción y resultado de desembarcar personas o mercancías. 

 Desove: Puesta de huevos por parte de las hembras de ciertos animales, 

especialmente peces, anfibios e insectos. 

 Embarcación: Construcción capaz de flotar, de ser dirigida por el hombre y 

propulsada por el viento u otro procedimiento; designa especialmente las de poco 

tonelaje. 

 Embrión: En los seres vivos de reproducción sexual, óvulo fecundado en las 

primeras etapas de su desarrollo. 

 Gónadas: Glándula genital, masculina o femenina, que se encarga de elaborar las 

células reproductoras. 

 Gregarios: Que vive en comunidad. 

 Hermafrodita: Que reúne los dos sexos en el mismo individuo. 

 Inspección: Acción y efecto de inspeccionar. 
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 Larva: Animal que se encuentra en la primera etapa del desarrollo posembrionario 

de los animales que experimentan desarrollo indirecto. 

 Metrología: Ciencia que estudia los sistemas de pesas y medidas. 

 Millas náuticas: Unidad de longitud empleada en navegación marítima y aérea. 

 Ovíparo: Se aplica a los animales cuya hembra expulsa los huevos al exterior 

cuando los embriones están sin desarrollar o en una fase muy primitiva de 

desarrollo. 

 SISESAT: Sistema de seguimiento satelital. 

 ∆TM: Diferencia del peso descargado menos la capacidad de bodega neta en 

toneladas. 

 TM: Tonelada Métrica. 
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CAPÍTULO II 

DESARROLLO O CONTENIDO 

 

2.1. Desarrollo del Tema. 

El desarrollo del trabajo se basó en definir los parámetros establecidos para realizar un 

correcto proceso y estimar el tamaño de muestra mínimo de anchoveta que se debe tomar al 

momento en que las embarcaciones pesqueras realizan su descarga. 

2.1.1. Inspección en chata y/o muelle.  

A. Procedimientos de Inspección  en chata y/o muelle. 

 El inspector de descarga se identifica en garita e ingresa por muelle, y procede a 

abordar la chalana que lo traslada a su punto de control, relevando al inspector 

saliente (Figura 2 y 3). 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Inspectores abordando la chalana para su traslado a chata. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 
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       Figura 3: El inspector ingresa a chata relevando a compañero saliente. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 

 

 Cuando una Embarcación Pesquera (E/P) se acodera a ″chata″ para descargar, se 

verifica físicamente matricula de la E/P (Nombre y matricula en el casco y matricula 

en la caseta) ingresa los dígitos de la matrícula de la E/P al datapesca para verificar 

su identificación (Figura 4). 

 

 

 

Figura 4: Identificación de una E/P para su inspección. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 

 

 Se registra la hora de inicio de descarga de anchoveta de la E/P y se comunica con 

el inspector de tolva para proporcionarle los datos de pesca declarada y zona de 

pesca de la E/P (Figura 5). 
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Figura 5: Inicio de descarga de anchoveta en chata. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 

 

 Abordamos la E/P para verificar la caja de luces del equipo de seguimiento satelital 

(SISESAT), verificamos el código y precinto SISESAT del domo satelital, 

confirmando los datos en el datapesca y observamos la especie en bodega sin 

exponer la integridad física (Figura 6). 

 

 

 

Figura 6: Inspector abordando la E/P para su inspección física. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 

 

 Finalmente procedemos a elaborar el acta de inspección de desembarque de la E/P, 

firmada por el representante de la E/P y se entrega una copia del acta respectiva 

(Figura 7). 
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Figura 7: Elaboración del Acta de Inspección de Desembarque. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 

 

B. Detección de infracciones en chata y/o muelle. En caso se determine que se ha 

infringido la normativa vigente el inspector de Chata y/o Muelle procede a levantar 

las actas de: Reporte de Ocurrencias (RO), Acta de Decomiso Provisional de 

Recursos Hidrobiológicos, e informa inmediatamente al inspector en tolva para que 

levante el Acta de Retención de Pago del Decomiso Provisional de Recursos 

Hidrobiológicos, estas dos últimos documentos se realizan siempre y cuando el 

numeral de la tipificación lo establezca.  

Algunos casos presentados en Chata y/o Muelle son:  

1. Cuando la E/P realiza actividades pesqueras sin permiso de pesca, se efectúa 

decomiso de 100% del recurso descargado.  

2. Cuando la E/P realiza actividades de pesca encontrándose con el permiso o 

licencia suspendido, se efectúa decomiso de 100% del recurso descargado.  

3. Cuando la E/P realiza operaciones de pesca sin contar a bordo con el 

correspondiente equipo de sistema de seguimiento satelital, se efectúa decomiso 

de 100% del recurso descargado. 



20 
 

4. Cuando la E/P realiza operaciones de pesca teniendo a bordo el equipo de 

sistema de seguimiento satelital inoperativo, se efectúa decomiso de 100% del 

recurso descargado. 

5. Cuando la E/P realiza faenas de pesca incumpliendo con la correcta 

identificación conforme a lo establecido por la Autoridad Marítima, se efectúa 

decomiso de 100% del recurso descargado.  

6. Impedir u obstaculizar las labores del inspector, es una INFRACCION 

GRAVE, sin efectuar decomiso.  

7. Extraer o descargar recursos hidrobiológicos declarados en VEDA. 

2.1.2. Inspección en tolva.  

A. Procedimientos de Inspección  en tolva. 

 Verificar la licencia de funcionamiento de la PPPP, que el Informe Metrológico 

(Certificado de Calibración) de las tolvas de pesaje este visible y vigente (Figura 8). 

 

 

 

 

 

Figura 8: Verificación del Certificado de Calibración. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 
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 Verificar el estado de los precintos tipo cometa, precintos sticker de los tableros de 

control eléctrico (TCE), tablero de control neumático (TCN), las conexiones y el 

estado de las pesas (Figura 9). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9: Verificación de Requisitos Técnicos de Instrumentos de Pesaje (tolva). 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 

 

 Realizar prueba de pesaje previa a la descarga y comunicar al inspector de chata los 

datos de la E/P, verifica estos datos en el datapesca y observa la correcta digitación 

del nombre y matricula de la E/P en TCE (Figura 10). 

 

 

 

 

 

Figura 10: Impresión del RP con los datos correctos de la E/P. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 
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 Observar que la descarga del recurso sea anchoveta y al término de la misma 

verifica el peso descargado en el Reporte de Pesaje (RP), que no debe exceder la 

capacidad de bodega autorizada en el permiso de pesca, incluida la tolerancia 

(∆TM). 

 Emitir el acta de inspección de PPPP, firmado por el representante de la PPPP y de 

la E/P, y entregar copias respectivas del acta. Finalmente el inspector envía la 

información de la descarga vía datapesca al extranet (Figura 11). 

 

 

 

 

 

 

Figura 11: Trabajo de gabinete de los inspectores. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 

 

B. Detección de infracciones en tolva. En caso se determine que se ha infringido la 

normativa vigente el inspector de Tolva procede a levantar el Reporte de 

Ocurrencias correspondiente (RO) y el Acta de Decomiso Provisional de Recursos 

Hidrobiológicos y el Acta de Retención de Pago del Decomiso Provisional de 

Recursos Hidrobiológicos, según establezca la tipificación de la infracción cometida 

por la PPPP y/o la E/P.  

Algunos casos presentados en tolva son:  
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1. Cuando la PPPP realiza actividades pesqueras sin el permiso o licencia 

correspondiente. RO a la PPPP, no aplica decomiso.  

2. Cuando el PPPP realiza actividades pesqueras encontrándose con el permiso o 

licencia suspendido. RO a la PPPP, no aplica decomiso. 

3. Cuando la E/P extrae recursos hidrobiológicos con volúmenes mayores a la 

capacidad de bodega autorizada en el permiso de pesca. Decomiso del total del 

exceso descargado por la E/P.  

4. Cuando la PPPP altera o descalibra los instrumentos de pesaje. RO a la PPPP, 

no aplica decomiso.  

5. Cuando la PPPP no calibra los instrumentos de pesaje en el plazo establecido. 

RO a la PPPP, no aplica decomiso.  

6. Cuando la PPPP no imprime en el RP las alertas y las modificaciones a los 

parámetros de calibración, según lo establecido en la norma legal vigente. RO a 

la PPPP, no aplica decomiso.  

7. Impedir y obstaculizar las labores de inspección. RO a la PPPP, no aplica 

decomiso. 

2.1.3. Inspección en muestreo.  

A. Procedimientos de Inspección  en muestreo. 

 Nos agenciamos de la pesca declarada (PD) y zona de pesca (ZP) de la E/P, 

llamando al inspector de chata y realizamos nuestro plan de muestreo (Figura 12) 

verificando los datos de la E/P en el datapesca. 
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Figura 12: El inspector realiza su plan de muestreo. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 

 

 Iniciada la descarga en la tolva, el inspector toma su primera muestra (10kg. Min. 

por muestra) dentro del 30% de la descarga (teniendo en cuenta la PD) y la segunda 

y tercera muestra dentro del 70% de la descarga (Figura 13). 

 

 

 

 

Figura 13: Inspector tomando la muestra en la caída de la pre-tolva. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 

 

 Realizamos la biometría y la composición de captura de la primera muestra y 

posteriormente la segunda y tercera muestra de la E/P. Si hay pesca acompañante el 

inspector las separa y pesa para determinar la composición de captura (Figura 14). 
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Figura 14: Biometría de la anchoveta. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 

 

 Culminada la biometría se evalúa los requisitos de conformidad (Juveniles 10%, 

más 10% adicional por presentar reporte de calas y pesca asociada o acompañante 

5%) y se emite el parte de muestreo (PM) y acta de inspección de muestreo (AIM) 

firmado por el representante de la PPPP y de la E/P, y se entrega las copias 

respectivas del acta (Figura 15). 

 

 

 

 

 

Figura 15: Inspector elaborando la documentación correspondiente. 

Fuente: Gonzales Salvatierra, Danny (2019) 
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B. Detección de infracciones en muestreo. En caso se determine que se ha infringido 

la normativa vigente el inspector de Muestreo procede a levantar el Reporte de 

Ocurrencias correspondiente (RO) y el Acta de Decomiso Provisional de Recursos 

Hidrobiológicos y el Acta de Retención de Pago del Decomiso Provisional de 

Recursos Hidrobiológicos, según establezca la tipificación de la infracción cometida 

por la E/P.  

Algunos casos presentados en muestreo son:  

1. Cuando la E/P excede los porcentajes establecidos de captura de ejemplares en 

tallas menores. Se decomisa el porcentaje en exceso de ejemplares juveniles de 

anchoveta (10%).  

2. Cuando la E/P excede los porcentajes establecidos de captura de las especies 

asociadas o dependientes. Se decomisa el porcentaje en exceso de las especies 

asociadas o dependientes (5%).  

3. Cuando la PPPP o la E/P Impide u obstaculiza las labores de muestreo, según el 

numeral tipificado no se realiza decomiso. RO a la PPPP.  

4. Suministrar información incorrecta o incompleta a las autoridades competentes 

o negarles acceso a los documentos relacionados con la actividad pesquera, 

cuya presentación se exige, según el numeral tipificado no se realiza decomiso. 

RO a la PPPP. 

 

2.2. Opinión Crítica. 

Desde mi punto de vista el desarrollo de este estudio busca fortalecer los conocimientos de 

la competencia técnica del inspector de descarga y de los procedimientos generales en los 

puntos de control de chata y/o muelle, tolva y muestreo para alcanzar la mejora continua. 
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Considerándose haber abarcado los puntos más importantes, a su vez logrando plasmar el 

tema desde una perspectiva muy interesante. 

2.3. Conclusiones 

- Los procedimientos realizados en chata y/o muelle, tolva y muestreo (Biometría) 

son importantes e indispensables para lograr un trabajo correcto, ya que estos se 

relacionan entre sí para lograr un mismo objetivo en el Programa de Vigilancia y 

Control de las Actividades Pesqueras y Acuícolas en el Ámbito Nacional, combatir 

la pesca ilegal. 

 

- Se concluye que es necesario contar con la presencia de dos inspectores, 

principalmente en “Chatas” donde hay mayor abundancia de descarga, con la 

finalidad de lograr un trabajo conforme, sin exponer la integridad del inspector. 

 

- Es necesario contar con más personal inspector en el punto de control muestreo, 

principalmente en PPPP (Planta de procesamiento de productos pesqueros) con el 

objetivo de lograr un trabajo conforme y alcanzar la meta de Embarcaciones 

pesqueras muestreadas.  
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3.2. Anexos. 

 

Anexo 1. Formatos de actas de inspección utilizados en el marco del Programa de 

Vigilancia y Control de las Actividades Pesqueras y Acuícolas en el Ámbito Nacional, 

aprobado por la RD N° 015-2016-PRODUCE/D.  
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A.1.1. Formato de Acta de Inspección de Desembarque. 
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A.1.2. Formato de Acta de Inspección en Planta de Procesamiento de Productos 

Pesqueros – CHI. 
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A.1.3. Formato de Acta de Decomiso Provisional de Recursos Hidrobiológico. 
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A.1.4. Formato de Acta de Retención de Pago del Decomiso Provisional de Recursos 

Hidrobiológicos. 
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A.1.5. Formato de Reporte de Ocurrencias. 
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A.1.6. Formato de Acta de Inspección de Muestreo. 
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A.1.7 Formato de Parte de Muestreo. 
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